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Se iuscríhe en psta riu'lail en Ja 
librería de Miño o á G r». ál mes 
llevado i asa Je I0.1 señores susrri-
iore», y 10 fuera franco de'porte. 
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I.os act^cujoi comunicados y lo» 
anuncios se liirigiráii á la. R .* 
daccio í , trancos de porle. 

BQLETliNr^KíCIAL;M L^iPKOVÍMCIA D E ' L E O X . -

'r' ARTICULO DE OFICIO; - -

Gobierríó político de 'ta provincia rdi L'eoh. 

~)Pur et correo que fia Ucgado }ioy a es
ta Capital se ka. recibicto'en este Gobierno 
político fa.i.&acetta estraordinitria de<fila-
drid, cuya contenido tfi. el, signicntei 
' ' ¿ncetii cMrábrdink'i*: de Madrid del 
miércoles 3 ele Tnayolde r858;=rArtícbro de 
ofící.Q.irParle recibido ¿n' la secretaria 'dé 
ifsiado y del Despacho' de 'la' Guerra ' — E l 
feri¿adier Azpiroz desde Carbonera cqn'fe-
pha; So de abril dice, la'siguiente: 
•-o Lrí Brigada enemiga; que invadió esta pro-
VmcJá ha sido hoy completamente derrota-
tía pór las bizarras'tropas1 de mi mando en 
íós piüros de Caúete. gefe el coronel de 
cáballeria t). Pedro MarSj, otros coroneles, 
¿Sj oficiales , tpo soldados,, cuatro cargas 
de armas y 5o caballos, y- muchísimos, des
pojos, todo ha quedado en poder de estos 
viiíientés, que ha porfiti sé han disputado 
la gloría de ser los primeros en cargar al 
enemigo. 

Este nuevo triunfo, ademas de asegurar 
la tranquilidad del pais, me ofrece ocasión 
de auxiliar al Cantón de Muya que se hc-
lla.apurado. Dirigiré á V. L á la posiblo 
brevedad el parle detaí'ado, ÍÍ!iiit,íi:;!u:>¡e 
ahora a decir que la pérdida dd ene?:;!^) 
en muertos v heridos ha sido de nlifinn 
consideraciou; y que la tu;c>tra1 aunque 
roria , es sensible por ha!)t>r siiio »ravci:¡f•:¡-
te hrridos el ¡¡i/.nno ca¡>it;in '!(• i.i c '.n;^.-
ñi;i |V.\II.:.I de o-.la provincia V) . / ' . i -n rá s Y i -
II.JI- v elarrt>jad^ui[drtíz de U Guardia Koul 
provincial D. Agustiu Marcó. 

. _ S . ha oido con satisfacción e.sta; nu'e-» 
yin victoria obtenida por kt}. anuas cíe la'leal-
iad, y se ha servido prevenir se dqu las 
gracias en su Hesl tíombié al Brigadier Az-
pippt'y deinas individuos de su Brigada, 
Ínterin se recibe el parte detallado para 
premiar á los que han tenido ocasión de 
distinguirse. . , 
1 0 Lo que se publica para satisfacción 
da los leates'habitantes de. esta Provincia^ 
y á fin de que ¿os-. Husos se penetren de qu& 
cada dia se hacen mas ' inipote:ites los es-* 

fuerzes de los enemigos> siendo destrozados 
en cuantas ocasiones tienen nuestras k'aliem 
tes tropas la dicha de alcanzarlos) y que 
los amantes d d orden, de la legitimidad, 
del Trono dé S. AI . la Reina Doña Isabel 
li; y de la causa Nacional se prometan dé 
tan favorables y consecutivas victorias el 
pronto terminó de la Guerra civil que nos-
agovia. — Leon 5 de mayo de i858.=:Vo-
s¿ Eugenio de Rojas. zzJoaquin Bernárdez^ 
Secretario. 

Comandancia gmeral de la provincia de Lean, 
i 

Capicanía General da Castilla la Vieja. Se-
crct ' jr ía . -El Sr. Subsecretario de guerra con 
ficha 1 4 ck-l actual :iv; dice la que sigue: — 
hxir.o. í c ñ o r . - - I i l Sr. Secretario interino ü c l 
l ^ ^ c ' i o de la í'ujrra á'wt al Intendente G e J 
t i i f i l mlilt.ir lo - i^'^nt^ ; H * dado cueiua á la 
R j i n a Gr/b¿rn¿d(v: A d=I cbpidicnte itr-truuio 
á consL'cucnci.i de li.hcr'conbuh.nl:) el C.-ipir.ui-
G-.MV.'ral d.j Aiu; ilut-ía en 5 d= dicicir.hrc d-jt 
ano pa?uto, M por cuciua del •.•rjiiq'-ru-to Uv- fa 
y : \ t i c i h ib:.;n d j rJiuv-grar^ a lo i toiidus d ¿ 
p¡'opius do S-v:.i;,i íud cietno cü.irenta reaks d* 
v . Ü o a iijip^rte de lo¿ hib^r.s 6dlicadus á lus 
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Milicbnos Nacionales qae escoltaron 1 5 4 pri
sioneros hasta la villa de Utrera; y enterada 
S. M. ha tenido i bien declarar de conformi
dad con et dictamen dado por la Junta ausi-
liar de guerra en 3 1 de marzo último que es
tando marcado el insinuado gasto en el Re
glamento vigente de laM. N. entre los que 
se señala deber» gravitar sobre los fondos de 
propios, se sufrague del improvisto de guerra; 

/ pero que para economizar tal gravamen al pre
supuesto de este ramo cuiden las autoridades mi
litares de no emplear en el servicio de que se trata 
4 la NiÜcia Nacional sino en casos en que no 
haya tropa del Ejército. De Real orden lo co
munico £ V . E . para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 1 4 d e abril de 1 8 3 8 . - d e Cañas.—De 
la misma Real orden lo traslado á V . S. para 
su conocimiento* 

Y lo transcribo á V . S con el propio fin Dios 
guarde i V . S. muchos años. Valladolid 21 de 
abril de 1 8 3 8 . — El Barón de Carondelet.— 
Sr. Comandante Genral de León. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su dedído conocimiento. León 7 de 1 8 3 8 . — G a 
briel de Guerga. 

Comandancia general de la proeincía de León. 

Capitanía General de Castilla la Vieja-Esta
do Mayor. Circular.-El Sr. Ayudante de Me. 
dicina D. Manuel Isidoro Seoane está nombra
do por el Sr. Inspector de Medicina para ser 
el conducto por donde se dirijan todas las co
municaciones con la Junta superior; sírbase V. S. 
hacerlo entender asi á todos los encargados del 
ramo en esa provincia de su mando. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Vallado-
lid 1 2 de abril de 1 8 3 8 . — E l Barón de Ca
rondelet.-Sr. Comandante General de León. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
el debido conocimiento. León 7 de mayo de 
1838.—Gabriel de Guerga. 

Comandancia general de la provincia dt L¿on> 

Capitanía general de Castilla la Vieja. - Se
cretaría. — E l Excrao- Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha 15 del ac
tual me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr. - He dado cuenta i la Reina Go
bernadora de la exposición que hace V. E . en 4 
del actual relativa al derecho que pueda corres
ponder i los individuos de cuerpos francos para 
comprometerse í servir como sustitutos de otros 
i quienes quepa la suerte de soldados para el reem
plazo del ejército en la presente quinta de los 4 0 ® 
hombres, y con vista de cuanto en ella se contiene, 
me manda S. M. diga á V. E . , que siendo la su
jeción de los individuos de los cuerpos francos al 
sorteo de la espresadá quinta un beneficio conce

dido i los pueblos y í las provincias para dismi
nuir el númeru de hombres con que deben con
tribuir al reemplazo del ejército, no por ello han 
de considerarse disueltos los vínculos con que pof 
su empeñó y compromisos anteriores están liga
dos al servicio militar, ni menos cesa la obliga
ción en que con respecto i ésto se han constitui
do quedando tan ligados como lo estaban antes i 
las que han contraído; declarando por lo orntao 
S. M. que ningún individuo de cuerpo franco 
puede ser sustituto de otro mozo á quien haya td* 
cado la suerte de soldado. De Real orden lo di' 
go á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Y lo transcribo i V. S. con el pro
pio objeto y que disponga se inserte en.el Boletín 
oficial de esa provincia para su publicidad.—Dios 
guarde á V . S. muchos-años. Valladolid 3 0 da 
abril de 1 8 3 8 . P. A. D. S. E . - E l Brigadier en
cargado del Despacho. - Trinidad; Balboa.— Sr. 
Comandante general de la provincia de León. 

León 6 de mayo de 183 8.—Gabricl.de Huerga. 

Oficinas de Amortización de la Provinfia de LeoHé 

• A N U N C I O S - • > » 
Q.uien quisiere hacer postura ál:afrredamlea\ 

to de las yervas y pastos de las sierras dp Cáu 
brera nominadas las de TrqchHS, Truchillas, 
Peña negra, Readayel Jugo»,Campo ramor 
sus términos, sitios y majadas ̂  Cabrista, Morté-
ra, el Picón, el Castaño, la, Cueba brizolá j 
Lago y Moriera, y de Corporales llamada [é 
Osma con sus sitios y agregados, pertenecieñ* 
tes al secuestro del Sr. Marqués de Villafrancá^ 
acuda á la Villa de Cacabelos dé once i doce 
de la-mañana del día veinte , del' corriente en 
que se celebrará el remate ante O. Joaquín Vál-
goma, encargado de estas oficinas, Sr. Alcalde 
constitucional, Procurador Síndico y compe
tente Escribano; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad de ocho 
mil reales que es el tipo señalado, y que el plie
go de condiciones está de manitfesto en esta 
contaduría y en la casa del citado Val goma, 
vecino de Cacabelos. León 3 de mayo de 1 8 3 8 ' . 

—Deogracias Cadorniga-—Fernando de Vareas. 

Sr. Editor del Boletín oficial de esta Provincia. 

León 29 de Abri l de 1838—.Var Sr. mío; E s 
pero tenga F . la bondad de insertar en el próximo 
número del periódico njiciul de la Provincia el ad
junto cotnunicadry, que no es otra cosa fjue una reía" 
vion Jie l dn los lu-chos de la crisis ¡wr que ha pasa
do esta Capital <-n los inotnenlos cu que se prepara
ba á resistir licroicanu-nte á tasjiwrzas enemigas , 
lo que ademas de crder en honor de la Provincia 
toda , será un especial favor A que vivirá reconocido-
su atento .5 S. Q. í i . S M. ^ M a n u e l Cadorniga. 

Testigo de tocLts la» ucin fL-ncias <|iie lian teOHiolu-
gnr en esta ciudad desde ijne l;i Ciccion Nogri rompió 
F;i l ínea, y se dingió á estas Provincia:*; m« he deseii— 
jjañudo <[ue cuandu Us Autoridade* se iironuneian de-
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ic¡<iid->nienir, yensnsilJ*['Os!eiones5c<Jc!cnl 'oserpn'uliKj, 
'y j . i ' evi iwn consiguen l<»i(«a-blos. cu¡ilt;»i{iiii-ra«|iie sv»n 
ist siní|»3ti«s. est'uer/os cxlraorilniHn'us en utisef|uio 
d \a causa pública. Tomada posesión du la Comauiiait. 
c¡;- Gencrnl nuestro comprovinciano el Corone! D. Ga-
b».cl Je Huerga en el día 9 del c u r r í e n i e , en i l 14 
5̂  luvieron n<»l¡cia¿ r]»e la Idccion Nejjri liabin Ainitpje 
e vano a tacado ¿ Viiliíidulid. Desde csie m o m e n l o sé 
rcunieion las Aulorid tdcs , y la dcfetis» de \* cindod 
t(.o un pronunc iat tMcnto nnironne y general en I.IJUI»-
t. A tales conn>'otni*os conduce el ejemplo en pedios 
J ' erales. Si Valladolid y Paiencia , como lue^o se j u ~ 
f » , cerral'on ÍUS puerias al enemigo, no li bi.10 de 
consentir lot Leoneses ¡lúe el pendón de la tir.infa i r é -
1 alara un momento en su recinto. Esta resolución IU-
• mas bien el carácter de heroica, pues aunque se con-
¿•«ba t>ar» la defensa con algunos destacamentos que 
loe ron llamados inmediatamente) en aquel momento 
. j habi* nía» elemento* para ella que una partida de 
"jntevedra , otra del Batallón 2.0 Francos de Casiilla, 
v otra de movilizados de !<i Provincia , que ascendía 
xodo i a3o hombres, y las dos compañías de Nacionales 

.•dentaiios, fuerza insignificanlc para un recinto i n 
cienso par» el que se necesitan dos mil plazas según el 
úúcio de todos lo* ¡uieligenies con un muro taladrado 
y empotrado en su m a y o r parte eu la población. En el 
siguiente dia i 5 se recibió la noiicia de que la facción 
Negri había ¡legadoá Sah-ignn donde había sorprctidi-

Ao una partida de cabullería e' iolantevía , y que la 
_yoi corrida entre ellos era dirigirse á esta Capital y 

adonde dirigiéndose via recta podrían llegar como i 
nedia tarde. Desde este ínstame persuadidas todas las 

- Autoridades en otra junta que tuvieron que el ataque 
_era irremediable y que el peligro había llegudo a su 

tér tni t io , se disolvió la Junta á fin de dictar las dispo-
" iictones convenientes para la defensn. Entonces f u é 

cuando reasumiendo el Sr. Gmiamianie General 1H 
•u lor i i lnd que en momentos de cn'sis le compete, de-
sembolvió una actividad y una previsión t.m ilimitada 

' q«e en pocas horas hiio cambiare) aspecto de esta 
- capital-, publicó inmedii.tainente un bando terrible acó-
_ modado á las circunstancias, reunió la poca fuerza dis

ponible, arengó a 1» W. K. invitó á los patrióliis del 
pueblo a lom¡ir las armas Iwbiéndosele presentado has-

- U 80, recorrió los hospitales para entresacar los m i l i -
^ tares que estuvieran en actiiod para la defensa; y en 

medio de un silencio profucido y aterrador, y sin mus 
ruido aue el de"las arma* de los defeníores, se vieron 
coronados los muros á las cuatro de la tarde con lodo 
el aparato hostil para recibir ni enemigo. En este mo-
mento nb puedo techar en olvido la respuesta dada al 
Seüoc Couiatidaiite General p<>r los jold..Jns eniennos 
de graveda<l en los hospitales procedentes de la d i v i , 
visión del Sr. Conde de Luehauo, quienes á una voi 
pidieron se les condujera e-i sus camas detras de las 
aspilleras para hacer luego al enemigo. L o cierto es 
que eslo aparato hostil produjo ef.x-ioi maravillosos 
pues sabedor el Conde de Negri en el mismo día i5 de 
esia resolución , encMuiino para el pueblo de Ben-ia» 
nos dos leguas ma-* ¡ir.i de Sahaguu en dirección de 
esta capital, b o b o de mudar de provei-to. y eaiíibiatt-
do de rumbo se dirigió á [k'n.-.veiite p.ir M.IW.I-M^ 
moiivandn el enctientio ¡t^^penidocon la divi^imi (ri^r-
te en el pu.-bl-, de S..cli<w, la vi-loria g.i,.;:,|a sobre 
aquello» campos; la mirada y (H-rseCicion soLre Guar
do , la eoiiliniia deserción y enln ga di: u n batallón 
entero sob e Potes, y «i auiquilamieiilo de la facción 
Ncgi i . 

Si se rellecsiona sobre la causa de l,i ruina de e s 
te cabecilla eu todo el curso de su espeJidon sobiesa-

ten dos hechos que no li.ilnáft s ídnqimá ta>ideienida-
mente observados. Estando tan perleciamtule indica
do trl tnoviuiiento de la facción Negri en su pi ímer 
arranque sobre el puerto de'larna jiaia in i íd i i á As-
luria» v Galicia, indudablemente la marcha rápida del 
S'. Cunde Lucha'iii desde Patencia á esta Capital des-* 
t r i n ó sus planes de invüsioti, y entorpecido el mismo 
Coiub- i ^ f g i i en el »o)i*go que araba de elecluai' sobre 
esie punto por el proiiuuci-iuiieuto de delccisa de esta 
C.ipiul, le desconcertó de nuevo sus provectos, y cau
so m ruina coa el encuentro inesperado con la cabal
lería del General Iriorte. R>te suceso, esfe pronuucia-
inÍL-uto lie defensa sirva de ejemplo á l;.s demtts Cap!-» 
tales y pueblos defendibles, debiendo tener presente 
que en la* cnnvnUiones po l í i i d í y en medio de guer
ras civiles no es la fuersu el único elemento de defensa 
lo es también en ocasiones el aparato, \>\ decisión, aun
que sea de puco-, el terror, los cninprouiisos , el gil o 
acertado de la opinión, según los planes que con>eii-
gun, y lodos los demás medios estratégicos que Unidos 
á la fuerza aseguran el Iriiinfo de la causa que se de— 
üende. Pero esto no se consigue con auturidüdes apá t i 
cas, sino con aquellas que sohiepntiiémlo-e á las c i r 
cunstancias arrostran li>s peligros, vencen Us d i l i cu i -
lades y haciendo sobresalir los eleniertos de que pue
den disponer pieset-tnn las cosas büjo A aspecto que 
conviene á sus planes; y esta gloria la ha adquirido 
iiidudabieiiieiite el luie^o (»oin.<iidai.te General 'iv esta 
Provincia que s.tpo en solas a4 horas c-nverVir fsta ca
pital en una pla/.a de AtUoM, y en un v.i!u.«rle ines-1 
puguable contra los enemigos de la P^tiia. 

1.a energía , la noiivubul y celo iuiinituble que des
plegaron la Diputación, el Ayuntamiento, el Imen-
dente Gefe Político inieriuo y particiilannente el Cu-* 
ronel Huerga en aquellos momentos críticos para de
fender este punto , sin olvidarse este último de p r o 
veer k la defensa de la plaia de Aslorga, lo que hiao 
sin contar masque con solos 80 hombres mientras lie-» 
jaban lo» bravos nacionales de los partidos de V i l l a -
Vane», Ponferrada y la Bafieza que presurosos con

currieron á aumentar el número de los defensores, im* 
pidieron indndoblemcnte que el vandalismo fij.ira su 
ominosa planta y encendiera la tea de la guerra c iv i l 
en esta parifica y leal Provincia, haciendo victimas á 
sus moradores de la desolación y de los "honorei con
siguientes al etUronizamieuto de su suelo de la l u 
cha fratricida que nos allige; y este esfuerzo repit iéndo
se cuando las circunstancias lo ecsigieren desengañará 
al enemigo haciéndole conocer que en la Provincia d" 
León estando al tiente de ella anturidades enérgicas 
solo hallará su destrucción y completo estermitiio. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera Instancia de Valencia 
de D- Juan.—En providenciado veinte y ere» 
del corriente he dcc¿rminado oficiar á V. co
mo lo hago, para que se sirva hecer pre
sente por medio del Boletin oficial de b pro
vincia á todos los acreedores en la herencia del 
Licenciado D benito Miría Fuerces , difunto, 
vecino que fue de Villadcmor, para que se 
presenten en este juzgado en el dia veinte y nue
ve de mayo del año que rige á disponer de 
la cantidad liquida que se en depósito 
procedente de las fincas vendidas, s-^un lo de
terminado por los mismos en las juntas que al 
efecto tienen celebradas, pues de 110 hacerlo 



les parará -entero per'juicio; sirviéndose asimis
mo remitirme nota de su? importes anteriores 
para que le sea abonado en la junta que tienen 
que celebrar en dicho día. Valencia de D. Juan 
abril 14 de 1838.—Anselmo DiezCanseco. 
1 -

• Se hi establecido en esta Capital una es
cuela de educación para niñas, donde se las en
seña todas las labores propias de su sexo, leer, 
escribir, y contar y á demás el idioma Francés. 
Se recibe en ella niñas Á pupilo á precio mode
rado. Los padres y demás que gusten poner 
alguna niña se dirijirán á la maestra doña Ju
liana Remendero de Delage ,casa en frente del 
Castillo 'de esta Ciudad, 

S©OEa>kl> 'B3E'.A'C¡€IÓ-WISTAS« 

ANUNCIO. 

E n ILeon se há formado .ana Sociedad de 
accipnislas por D. Francisco Imperial de San-
doval, profesor de Mitieír'alógia, residente' en 
dicha ciudad; .para eáplotar una mina de sál
lalo dé plomo argentífero con "SVeisgütiger ó 
plata blanca de los Sajones,' situada á siete le
guas de la misma ciudad, en una sierra nom-
braíla la A.rtósa, termino del pueblo ̂ e. 'Ol)!an-
ca» común con el de Áralla, Noticioso el cita
do profesor de la riqueza mineral qué encier
ra , asi aquella "montana, cotno la de Asturias, 
se vino del estrangéro A practicar en ellas va
rios rebonocirn¡entos, que: ha verificado bajo 
el araparo y protección de tas autoridades, y 
con efecto puede asegurar que son ollas se
gundas Amcricás. , ' " 

'Entre las muchas.minas que vio de la 
misma clase se resolvió á solicitar h propie
dad de la que va' méncionada y ya se le ha 
dado la posesión. E l pozo tiene ya la profun
didad necesaria para 1 convencerse de que es 
nina segura é infalible, y ademas eslá prin
cipiada una galería". Cada arroba de mineral 
<l& sesenta y siclé por ciento, de plomo, y una 
onua de plata, de modo. .que puede hacer la 
fortuna de una compañia; debiendo advertir 
que hay gastados en ella por cuer l̂a de la com
pañia actual treinta mil doscientos reales, y 
está en disposición de principiar á dar utili
dades si se construyen des Je luego los hor
nos y máquinas necesarias. 

La mina se divide en ciento veinte accio
nes de cinco mil reales cada una, de las ¿unios 
hay ya tomadas veinte y ocho. Cualquiera per
sona sea nacional ó cstrangera podrá inlerésarbC 

por una sola acción ó las que tenga por conve-
íiieule; debiendo cnlrcg;ir la milsd en el ac
to al leserero de la compafiia y la oirá mi
tad á los tres meses. Si estos fondos alcama-
si!n, propondrá el mismo profesor la espki-
lacion d;; olía ú otras no .rticncs ricas. 

Las condiciones estarán de manifiesto -en 
Madrid librería de don Ji;an Sauz, calle de 
Carretas y en la pbloria del señor Martuiez. 
Este último podrá informar á les que deseen 
tomar parle en la sociedad sobre la rique?^ 
del mineral, puesto que le ha ensayado. £ n 
las demás provincias estarán de maáifieslé.eii 
las Redacciones de los Boletines oficiales. E l 
profesor eslá seguro que enterados de ellas los 
capitalistas se apresurarán á suscribirse con 
-empeño. '. / . ' • ' ': 

E n León Imprenta de Paramio. E n .'.Va-? 
lencia de D. Juan esna dd mismo P^ramio* 
E n Áslorga casa de D Matias Arias Ródriguex. 
E n Ponferráda casa de D./José Villar. En""Bai 
bia casa de J3. Pedro Hegalado \ veemo ê 'jKiq 
oscuro. E n $ajiaa'un casa de D.; Franc^oo.>C2o¿ 
iiantes. . . .' «-. • ••':' - - ••••.»• \ / 

( .•„l .' 
•! . 1 ' Cchterno Poiílico ÜA ¡a proñncia de León. 

PiEAL D E C R E T O . 
E l fausto dia de mi cuiíipteaños 4^ teniente,geoeral 

I ) , liflldouiero Espartcrrt, conil« de Luch«i«i,, «Qn ^a 
|ícricia y valor denodado supo copsegiúr utia tccloriaiida 
grjndts consecuencias para las armas nadonaies-, dcslru-» 
yendo y aniquil.Tndn la faciion qtie capitaneaba ¡tt r e -
helJc conde de Negri á lai ¡nmediaciones del pue blo <Ie! 
Piednli l ta ; y por tan señalado suceso se ha hechú de 
TIUCTO digno i la gratitud de la patria, y i mi Rtal b c ^ 
iievoleacia. Deseando Yo darle «na muestra d« la •á't* 
estima en que tenja sus servicios, y de lo satisíedia cjui; 
me hallo de los que lia prestada á la causa con.Miiucio— 
nal y i la legitimiilau del trono de tu! cireJsa .Hija i» 
Reina Duña Isabel I I desde el principio de esta devasta
dora lucha , y muy particularriiente desde que pur Ja 
aprosimacion del Príncipe rebelde á la capital d< la 
narquía en el mes de agosto del afio pasado, pudo ¿ j -
rartiieiitar su osadia en diferentes cnenentroí Ilevándo
lo en vergonzosa fuga hasta que to hv:o entrar efl 
naturales guaridas, servicio tanto maf glorioso, ruantd 
que le facilitó la ocasión de prestar et no tueiios impor
tante de restablecer la im>ral y dtscipiina del ejérrítii 
con berbos que colocan su nombre eclrc los mas fsclanr^ 
cidos capitanes, he venido en justo prendo de tan re -
leyantes inéritcs en elevarlo á !a dignidad v alto empjeo 

• de capitán general de les qérnt^s narlon.-.les. Tcndn ' i í -
lo enluiidido y lo ronnjmeareis i qoien cprrcspoiidá.== 
Eilá rubricado de. la l í . sl ntano.— l io Valario á t P dé 
mayts de itJ3S.=A D. I'./anutl de-

Insértese en el Holeiin oficia!.• l.íon 7 de rnavo de 
1 838. inJosé Eugenio de Ro^s .^Joaquiü Ucrnárdca , 
recr.-tari;'. 

l . M P R E / . T A U Í : I ' A U A ' i i O . 


